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13146 ORDEN de 2 de ¡unio de 1984 por la que 86 auto
riza a la ftrma ...Ibérica de Calcomanias. Sociedad
Anónima_, el régimen de tráfico de perfecr.tona
mtento activo para la tmportación de papel y la
exportación de calcomantaf.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mit8s reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Ibérica de Calcomanias. So
ciedad Anónima.. , solicitando el régimen de tráfico de per~

fecció~amiento activo pera la importación de papel y la expor
tación de calcomanias,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Ibérica de Calcomaniss. S. A.• , con
domicilio en barrio de Llames-CoHoto (Oviedo), y NIF A-33
01504-1.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Papel especial para la impresión en él de calcomanías vi
trificables. compuesw 100 por 100 de celulosa, engomado por
una de sus caras. siendo el gramaje del papel de 160 gramos!
metro cuadrado, y el peso total (incluido el peso de la mezcla
de goma 1 dextrina) de 172 gramos/metro cuadrado, presenta
do en hojas, P. E. 48.07.98.9. de las siguientes características:

1.1 Marca comercial. .Metapapier_, calidad 188/36.
1.2 Marca comercial, .Decalcomanfa Papar-, calidad .Uni-

cal,.. .

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

IJ Calcomanias vitrificables para cerámica, vidrio e hierro
esmaltado, presentadas en pliegos o en unidades de dibuio. Po
sición estadística 49.08.00.

Cuarto:-9A -efectos conbables se establece lo siguiente:
a) Por ~ad.a 100 kilogramos de papel para cal~omanias. real

~ente contenido en las calcomanías que se exporten, se podrán
Importar, con franquicie. arancelaria. o se datarán en cuenta
d.e admisión temporal, o se devolverán los derechos arancela.
nos, según el sistema a que se acoja el interesado 11111 kilo-
gramos de dicha mercanc1a. ' ,

b) Se consideran pérdidas ellO por 100, en concepto de sub
productos que se e.deudaré.n por la P. E. 47.02.30.4.

~) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja
de Detalle. por cada producto exportado. Ie,s composiciones de
las materias prim.as empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, asf como calIdades, tipos (acabad~s. colores. especificacio
nes particulares, formas de presentacIón). dimensiones 1 de
JT.lás características que las identifiquen., distingan de otras
s~mnares, y que, en cualquier caso, deberán coincidir respec
tIvamente, con las mercancías previamente importadas o que
en su compensa~ión. se importen posteriormente, a fin' 1e que
~ ~duana, habI~a cuenta de tal declaración y de las compro

. ClOnes que estime ccnveniente realizar entre ellas la extrae.
eón d~ muestras para su revisión y anáÍisis por el l..e.boratorio
d:n~t,.I~~ Aduanas, pueda autorizar la correspondiente. Hoja

1 ~u~to.-se otorga esta $utorización por un perfodo de hasta
e e jul}o de. 1985, a partir de la fecha de su publicación
en el .Boletm OfIcial del Estado.. , debiendo el interesado f!Q su
~aS~~~Itcitar.Ia PrólTOga con tres meses de antelación a' su ca
d Ulc M' . Y adjuntando la documentación exigida por la Orden

e lnlsterio de Comercio de 24 de febrero de 1978
Sexto.-Los paises de origen d:t la mercancía a· importar

serán ~odos aquellos con los que Espatl.a mantiene relaciones
comerCiales normales. Los pafses de destino de las exportacio
~:fa ~erán aquell?8 con 108 que Espaft.a mantiene asimismo

Clones comerciales nonnales o ..1 moneda de pago sea con..
vertible, :pudiendo la Dirección General de Exportación si lo
estima Oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises
¡ Las exportaciones realizadas a partes del territorio nactonai
! tuadas fuera del área aduanera tnmbién se beneficiarán del
'égimd1en¡ de trá!lco de perfeccionamiento activo, en ané.logas
con e ones que las destinadas al extranjero.

DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación -en
el sistema de admisión ttlmporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar ppr primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de ia. Presidencia del Gobierno de 20 ,1e no-
viembre de 1975 1 e:n el punto 6.,0· de 1& Orden del Ministe-iu de
Comercio de 24 de febre1'() de IIne.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año. a rartir
de la fecha de las exportaciones' respectivas, según lo estable
cido en el apartadó 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 197&.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia aran~
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derechn lu
exportaciones realizadas, podré.n ser acumuladas, en todo o en
parte, sin mas limitación que el cumplimiento del plazo pata
solicitarlas. ,

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación: o incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo·
mento de la presentación de la correspondiente declaración
o licencia de importación, en la admisión temporal. 1 en el

. momento de solicitar la correspondiente Itcencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse
en las correspc.ndientes casillas, tanto de la declaración o li~

cencia de importación como de la licencia de exportación, que
el titular se acoge al régimen de tráfico de pefieccionamlento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo. .

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquIcia aran
celarla v de devolución de derechOs, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 23 de julio de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado- podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación 1 en
la restante documentacIón aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución. :Para estas exportaciones los
plazos sei\alad.os en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publ1cación de esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado...

. Undécimo.-Esta autorización se regíri en todo aquello rela-
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la· normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/l97S (.Boletín Oficial del Estado.. número lBSL
Orden de la Presidencia del Gobierno -de 20 de noviembre

de 1975 (·Boletín Oficial del Estado_ número 282L
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(<<Boletín Oficial del Estado.. número 53L
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(.Boletfn Oficial del Estado.. número 53).
Circular de la Dirección" General de Aduanas de 'i de marzo

de 1978 (.Boletín Oficial del Estado.. número 77).

Duodécirno.-La DIrección Gener:al de Aduanas: y la Oirec
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tenelas. adoptarán las medidas adecuadas: para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.. .
Madrid. 2 de lunio de 19M.-P. D., El Dtrector general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13147 RESOLUCION de 9 do lunlo de 1984, del Se 'ViciO
Nacional de Loterta., por lo que se tranacribe la
Usta oftctal de la, extraccione, realtzada8 y de lo,
nl1meros que han resultado premiados en caoo Un4
de la. dfectsiete ,enes de· 80.000 bUlste. de que
consta el sorteo celebrado dicho dta en M .1drtd.

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nd-
mero " •.•.. ; oo oo. oo. :,. ••• 475815

C.onsignado a J6dar.
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18.464 280.000.000

99 pr~ml.,)li1 de 50.000 pesetas cada uno para 101
99 númt:1J'OS restantes de la centena del pre-
mio tercero 4.9150.000

799 premiOl de 50.000 pesetas cada uno para los
bilI..~tes cuyas dos ultimas cifras sean Igua
les y estén igualmente dispuestas que las
del que obtenga el premio prtmero 39,950.000

7.999 relntegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
dal qu~ obtenga el premio primero 39.995.000

B.()(X) reintE'!gros de 5.000 pesetas cada uno para
los billt:tes cuya úiUma cifra sea igual a la
que se obtenga en la extraoción especial de
una cifra 40.000.000

-::-::-:--

Premios P-.tu
Je cada 8en8

2 aproximaciones de 1.160.000 pesetas cada una
para los billetes números .47584 y "7500.

89 cEtDtenaa de 25.000 pea8tas cada una para los
billetes números 47501 al 47800. ambos 1nclu·
aive (excepto el '7585).

799 premios de 25.000 pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en 85

1.999 reit.egroe de 2.500 pesetas cada uno para loe
billetes term1Dadoa como el primer premio ~ 6

Premio MpOCiaJ • la fracciÓD;

El décimo o fracción 3,- de la serie 5.a del
nUmero 47585 al que ha correspondido el pri~

mer premio .ha obtenido, además,. un premio
especial de 27.000.080 pesetas.

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero o •• o •• o ..... o •• o •• o •• o •• o •• o •• o.. 71584

COQ-Signado a San Antonio Abad.

El próxilTlO sorteo de la Loterfa Nactonal, que se realizará
por el sistema moderno. tendré. lugar en dia 16 de Junio de 1984,
a las doce horas, en ·el salón de sorteos sito en la calle Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital. y constará de diez serie de
80.000 billetes cada una, al precio de 5.000 pesetas el' billete,
divididos en décimos de SOO pesetas; distribuyéndose 280.000.000
de pesetas en 18.464 premios para cada serie.

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los bi
lletes cuya última cifra obtenida en una extracción
especial sea ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3

Esta lista comprende 18.384 premios adjudicados. para cada
serie. en este sorteo. Adjudicado el premio especial, ~Jl el
conjunto de las diecisiete series. resultan 312.529 premiO" por
un importe de 2.380,000000 de pesetas.

Madrid. 9 de junio de 1984.-El Jefe del Servicio, Antonio
Gómez Gutiérrez.

RESOLUCION de 9 de junio de 1984, del Sl;lrvicto
Nacional de Lotertas. por la Que se hace publlco
el programa de premios para el sorteo que 'e ha
de celebrar el dia 16 de junto de 1984.

ESPECIAL DE JUNIO

Para la ejecución de este saneo se utilizarán cinco bom·
bos, que, de izquierda a derecha representan las decenas de
millar, unidades de millar. centenas. decenas y unidad:)8. El
bombo corr...spondiente a las decenas de millar contendrá ocho
bolas. numeradas del O al 7. y los cuatro restantes. 10 bolas
cada uno. numeradas del O a 9.

El ord'cln de adjudIcación de los premios serA de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en luego tantos bombos
como se reQuieran para obtener la combinación numérica pre~
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
50,001) pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adlu~

dicarán. I f:.spectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestaa que las de los
numeras ::or.tenidos. los correspondientes a los premios desde
10,000.000 de pesetas inclusive, en adelante, se obtendrán tam
bién por or,ien de menor a mayor cuanUa de los premios. eztra
y~ndose de (;ada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas
extraídas t.ompondrán el número premiado. En el supuesto de
que las ,~Jnco bolas extraídas fueran todas el O. con 10 cual
el númern resultante sería el 00000, se consideraré. ~ue éste
representa al 80000. - ..-

De los números formados pOr las extracciones de cinco d·
fras, corre!;pondientes a los premios primero, segundo y ter·
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas. como
asimismo ·1el premio primero las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para loa nú
meros anterior y posterior de los premios primero. segundo
y tercero. Se 6ntenderá que si salIese premiado en cualquiera
~ ellos ",1 numflro 1. su anterior eS el 80000, y si éste fuese
el agraciado. 111 número 1 sera el siguiente.

.Para la aplicación de los premios de centena de 50.000 pese
tas se en~,enderá qUe si cualquiera de los premios primero. 18
gundo o tercero correspondiera. por ejemplo. al número 25. &e
considerarán agraciados los 99 números restantes de la. misma,
es decir. c'psde el 1 al 24 y desde el 26 al 100. ..

Téndrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra sea igual a 1.l. del que obtengan el premio
primero.

De los ~remios de centenas. terminactones y reintegros ha
~e entend~rse que quedan exceptuados los números de los que,
respectivamt>nte Se deriven agraciados con los premios primero,
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su premio todos
los biUete~ CUYa última cifra coincida con la que Se obtenga
en la extracc~ón especial que se realizará del bombo de las
unidades. \.tna vez efectuada la de cinco cifras correspondiente
al premio ml:lyor y depositadas las bolas en sus respectivas
caj~~.

El sorteo .)8 efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se haré. después
un sorteo ebpecial para adiudicar la subvención a uno de los
EstablecimIentos benéfiCOS de la pobladón donde se celebre
el sorteo. Dicho l'JOrteo especial quedaré. aplazado si en el mo
mento de la celebración ael que se anuncia se desconoc~n los
establecimHlDtos que puedan tener derecho a la mencionada
subvenciÓn.

Estos a.ct:>s serán públicos, y los concurrentes tnteresados en
el sorteo tE"lldl án derecho. con la venia del Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera.
ciones del n.,ismo.

Verificado el sorteo. se expondrán al p'O.bUco la lista ancla!
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada
por termtnl:lclones. .

Los premios mayores le pagarAn precisamente por la Admi
nistración (jxpendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, asl como los reintegros del precio de
los billetes sepagaráD por cualquier Administración de Loterias
en que se presenten al cobro. .

Los premios seré.n hechos efectivos en cuanto 18& conocido
e) resultado del .arteo a que correspondan J sin mAs demora
que la precisa. para praet1car l. correspofldiente liquidación
y la que dx.'ja la provisión de fondos cuando no alcancen 101
que en la Administración pagadora existan dispOnibl8l.

Madrid. 9 de Junto de 191U.-El Jefe ·del Servicio, Antonio
Gómez Gu tiérrez.

25675

'.lII5O.ooo

2.000.000

"'.950.000

4.000.000

1.105.000

Pentu

to.OOO.OOO
20.000.000
10.000.000

68.000.000

746
881
800
8.,

el billete nú-

'5O
61....
671

288
322
333
.56

115
120
141
220

2 aproximaciones de 550.000 pesetas cada una
para los billetes números 71583 y 71585.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los
billetes números 71501 al 71600, ambos inclu
sive (excepto el 71584J.,

1 premio de 5.000.000 de pesetas para
mero ...... o •• o••••• o., o •• o•••••

Consignado a La Coru:f\a.

1 de 40.000.000 <una eztracclón de 5 cifras) .
t de 2O.l.'00.000 (una eztracdón de 5 cifras) .
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 c1fraal '"

1.360 da 50.000 (diecisiete extracciones de 3 ci-
fras) .

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio primero .

2 apl'tlximaciones de 1.000.000 da pesetas cada
un9. para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo ......

2 aprl,).r.imaclones de 602.500 pesetas cada una
para. los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ..

99 premios de 50.000' pesetas cada uno para los
99 números restantes ae la centena del pre.
mto prtmero ..

~ PNmios de SO.OOO pesetas cada uno pan: loe
99 números restantes de la centena del pre-
mio seJitundo , .

Premios
de ca4a Berie
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2 aproximaciones de 307.130 pesetas cada una
para los billetes números 25674 y 25676.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los
billetea numeras 25801 al 25700, ambos inclu
sive (excepto pi 25875).

1.280 premios de 25.000 pesetas cada uno para iodos los
billetes terminados en:


